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GACETA DE MADRID
D E L M A R T E S  23 D E  M A R Z O  D E  1819.

RUSIA.
Peterslfur^o 10  de Febrero.

Nuestros periódicos se están haciendo una guerra encarnizada con motivo 
T lÜ Cachem ira, que se dijo en uno de elíos habia traido Mr.
Jouben, sobre lo cual se lee en la P osía  d e l Norte la carta que sigue: 

,,H e le id o c o n  mucho ínteres y  admiración eii el artículo de |Mariupol 
a noticia de que Mr. Joubert trae 1300 cabras de Cachemira. Siendo el caso 

mp e retiere el que escribe deM ariup ol, debe toda la Europa admirar á 
r. Joubert como un se^ ndo Jason, y  felicitarle por el descubrimiento del 

verdajero vellocino de o ro , por el cual pagana Cachemira la In d ia , la 
ersia, II iurquía y  la Europa un tributo de algunos miles de rublos anua- 

como tengo razones para dudar que sean estas las verdaderas cabras 
tAChemira, ó las de cuyo  vellón tejen sus schales los fabricantes de aquel 

país, «  me permitirá hacer unas cortas reflexiones. 1
„ I ^ s  cabras de Cachemira pertenecen exclusivamente á dos tribus nume- • 

rosas de un pueblo pastor, que sigue el culto de F ó , y  está sujeto á Ahbat- 
M ahm i^ -K an , Soberano independiente del Tibet. Llamanse la una de estas 

1 US lsch:ib.x^ y  la otra Sckantan-. andan errantes con sus numerosos re-- 
nos jM)r el dilatado país que fue antiguamente conocido con el nombra de 

remo de Sifan;  tiene cada una su gefe, y  pagan al Soberano del Gran Tibet* 
I l^na de sus cabras. E l mismo Príncipe tiene derecho ex -

^üsivo a comprar toda la lana de aquellos animales, y  luego la vende á los 
mercaderes de Cachemira, sacando de este tráfico una ganancia considerable; 
« n  que debemos suponer que Mr. Joubert ha conseguicío de Ahbat-Mahmúd- 

an e permiso de comprar el gran número de cab.as que se d ice; pues d e ’ 
o ra manera e u lera sido sumamente d ifíc il, por no decir imposible, ex- 
raerlas del Tibet sin conocimiento del Príncipe. Por otra parte Mr. Toubert 

hego a Astracán a ímes de Junio de i8 i8 ,  y  el 29 de Diciembre siguiente 
S S / *  en M ariupol con las ,300 cabras; L  manera que si y o  no ^biese

V a í . n T ? ' ”  haWa hecho su
£ a  en velocíferos; pero como en el Asia no

erp T ^ a if^ L .^  ^  que Mr. Joubert haya estado-
no puede h abefid o  y  tratamos, porque en seis meses

A LE M A N IA .
V  L , - Francfort 2 1  de Febrero. - , . .

a sabemos el origen de la famosa memoria.atribuida á  M r. de Stourdza^
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lolire la que se ha hablado tanto. Fueron muchas las notas <^e se dirigieron al 
Emperador de Rusia sobre el estado interior de Alem ania, y  no pudiendo 
ícerlas todas S. M . I. encargó á dos de sus consejeros de Estado que hiciesen 
un análisis de ellas en lengua francesa. Mr. deStourdza analizó las que habla­
ban contra el espíritu general de este siglo y  la ̂ filosofía moderna; al 2.'* con­
sejero tocaron otras de diferente naturaleza vlos escritos de estos dos sugetos 
no habían de tener otro uso que leerlos á los Soberanos y  ministros reunidos 
en Aquisgran; pero con el fin de facilitar esta lectura se mandaron imprimir 
50 egemptares de la memoria que formó Mr. de Stourdaa, y  habiendo venido 
á  parar uno de aquellos egemplares á manos de un indiscreto ó mal intencionar 
d o ,s e  publicó reimpresa con admiración de todos los ministros rusos. Aunque 
c! autor de esta gestión imprudente sabia que el Emperador Alejandro quería 
©ir las razones en pro y  en contra, lo calló para dar mas peso al escrito, con 
el intento de hacerle correr como papel oficial; pero no solamente carece de 
ícmejante carácter, sino que tampoco e s , propiamente hablando, obra de 
M r. de Stourdza , puesto que este consejero no ha hecho mas que traducir aí 
francés ciertos pasages en los cuales se reconoce el estilo de los místicos ale­
manes, secta extravagante, que se entromete en cuestiones de filosofía, de p o - 
Etica y  de religión, sin entender ella misma lo que opina.

SU IZA.

Zitrich  20 de Febrera.
Se trata formalmente en varías partes de la Suiza, y  con particularidad en 

los cantones de Berna y  de Friburgo, de establecer una nueva colonia suiza 
en los Estados-Unidos de América. En Berna se ha celebrado una ¡unta de ac­
cionistas , y  han nombrado una comisión. Esta asociación se pondrá en corres­
pondencia con las que hay en Alemania para el mismo fin, y  particulormcnte- 
COD la que preside Mr. de Gagecn.

En todo el año de 1818 ha dado el hospicio de S- Bernardo^ijOjS comi­
das á las personas que ha recitado.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres de Febrero.
Los fondos continúan bajando con ima asombros» rapidez: el 3 por t o o  

consolidado está á 72J al contado y  á 72* en cuenta; las cédulas del E ch i- 
quier á 12 y  14 de descuento; y  las obligaciones déla India, que corrían con 
90 schelines de prem io, han bajado á 20. Los especuladores s i ^ n  vendiendo 
papel con una actividad que no tiene egcm plo, y  todas las clases del comer­
cio están llenas de terror; sin embargo no hay todavía grandes quiebras. Se 
Bot» que muchas casas de comercio hacen ventas forzadas de sus mercaderías. 
Esta baja de ros fondos dura desde el 25 de Enero cuando el 3 por 100 es­
taba á' 7-2Í i. pero hace una semana que la crisis ha llegado al mas alto punto.

“ • G A K A K A  DE 1.0  S EO.RSS.

Sesión de 2 de Febrero.
Se presentaron en fa Cámara por el conde d e  Liverpool los tratados y  

convenios conclwdos en Aquisgran  ̂de que se hizo mencioa en el discurso d e
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spertnra ; y  a instancia d« lord HoUand índlcd el secretario de Estado que 
las condiciones del último empréstito francés se hallaban entre estos papeles, 
y  que los documentos relativos á las negociaciones sobre el tráfico de negros 
se tnanücstarian á su tiempo á la Cámara.

C A M A R A  DB LOS COMUNES.

Sesión de s de Febrero.
Al presentar lord Castiereagh los tratados de Aqulsgran annnciá que nadt 

contenian relativo al tráfico de negros, ni á las modificaciones qij: sucesiva­
mente se hablan hecho sobre los pagos de las contribuciones impuestas á la 
Francia: añadió que ei próximo jueves propondría \m bill 6 proyecto de ley  
para llevar á efecto el convenio concluido con aquella potencia en Abril de 
i8 i8  , en el cual se había reconocido la justicia de las reclamaciones de cier­
tos individuos; y  dijo por último que tendría mucha complacencia en con­
testar a las preguntas’ y  objeciones que le hagan los señores de la oposicioa 
en vista de la lectura de estos papeles.

Idem  2 2.
En la sesión de ayer desechó la Cámara de los Com unes, formada en co­

misión general, por la mayoría de 281 votos contra 186 , la modificación de 
Mr. Tierney á la propuesta de lord Castiereagh, relativa al establecimiento 
de W indsor. Proponía M r. Tierney que las io 9  libras esterlinas señaladas al 
duque de Y o rck  como encargado de custodiar la persona del R e y , se pa­
gasen del bolsillo particular de S. M . , sobre lo cual hubo una discusión vi- 
Vi:ima, que duró hasta mas de la una y  media de la mañana. Lord Castie­
reagh manifestó á la Cámara que el duque de Y orck  estaba resuelto á no 
aceptar las io 3  libras esterlinas si se le habian de satisfacer del bolsillo parti­
cular de S. M . , porque lo consideraba como una propiedad sagrada de.so 
augusto padre. El Times tiene por indiscreta, cuando menos, la manifesta­
ción de lord Castiereagh; y  juzga que si se hubiera hecho otra semejante 
a  nombre det R e y  en negodo de ínteres propio de S. M ., se tendría por una 
gravísima violación de los privilegios de la Cámara. Cree también el mismo 
periódico m uy corta la mayoría de los 95 votos que decidieron la cuestión i  
favor de los ministros.

F R A N C IA .
P arts 6  de M arzo,

S. M . se ha servido expedir el decreto siguiente;
, ,  Luis &c.  ̂A  ios que el presente vieren, salud:
„ E n  atención ai artículo 37 de la Caria constitucioaa! hemos mandado r  

mandamos lo que sigue:
ARTICULO I." j,Nombramos individuos de la Cámara de los Pares á nues­

tro primo el mariscal Suchet, al marques de Angosse , al conde de A r- 
gout, consejero de Estado, al marques de A ragón, al marqües de Aramon,

. . — ---------, _ _____ primo ei duq ue__
« al conde Colchen, al conde C^Dmudet, á nuestro primo el mariscal d u -
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que de D antzícki al conde D afú , at teniente genei'a! Dul'rerorl, al teniente 
general vizconde Dijeon, al conde de Arjuzon, al conde Dejeau, al marques 
Xhmpierre, á nuestro primo el mariscal príncipe de Hckmühl, á nuestro pri­
mo el duque de Esclignac, al conde de.................... , al conde Germ ain, pre*
íecto del departamento del Sena y  del M am e, al conde G erm iny, prefecto 
del departamento del O ise, .al conde de Grammont de Aster, coronel de la 
legión de los Bajos-Pirineos, al conde Fe'lix de Hunolstein, al vizconde de 
ílo u d e to t, á nuestro primo el mariscal conde Jourdaii, al conde Laforest, al 
conde Lacepede, al conde Latour-Maubourg, al conde de Montalembert, 
nuestro ministro plenipotenciario cerca de S. M . el R ey de W urtem berg, al 
teniente general conde Mauricio M athieu, al consejero de Estado barón Mon- 
BÍer, al conde Mollieu, al conde de M ontaiivet, al teniente general conde
M arescot, al conde de Aíontesquiou, al conde de...................... al conde de
Pontecoulant, á nuestro primo el duque de Plasencia, al mariscal de campo 
marques de Pange, al consejero de Estado conde Pelet de la Lozere, al conde 
Portalis, consejero de Estado, y  ministro plenipotenciario cerca de la Santa 
Sede, al conde R e ilie , teniente genera!, a! c-^nde R u p p y , teniente general, 
al conde R ap p , teniente general , al conde Rampon , al teniente gene- 
tai conde de Sparre, á nuestro primo el marques de S. Sim ón, mariscal de 
cam po, al conde de Sussy , á nuestro primo el mariscal duque de Treviso, al 
marques de Talhuet, mariscal de cam po, y  coronel del 7 °  regimiento de 
ios granaderos de á caballo de la guardia, al conde Treguet, vice-almirante 
al conde V erh u cet, vice-almiranre, al conde Lavillegonticr.
- 2.“  „  Queda expresamente derogado en favor de los Pares mencionados 
lo que dispone el artículo i.® de nuestro decreto de 25 de Agosto de 1817; 
y  en su consecuencia asistirán inmediatamente á la Cámara de los Pares aun 
cuando no hayan fundado el m ayorazgo que exige el citado artículo; mas 
para que puedan entrar en el goce de las prerogativas que señala nuestro de­
creto de 19 de Agosto de 1 81 5 ,  y  hacer hereditaria en sus tam lias la digni­
dad de P ar, deberán fundar un mayorazgo con el título que se les concedie­
re por nuestras cartas-patentes, y  ocuparán en la Cámara el lugar o  rres- 
fondiente al t íís lo  conque hubieren fundado el m ayorazgo, tomando acen­
to en el ínterin después del ultimo Par anteriormente nombrado y  recibido 
según el orden con que van nombrados en el presente decreto

3.° ,, Nuestro ministro secretario de Estado y  del departamento de N e­
gocios extrangeros, presidente del Consejo de los mimstros, y  miéstro Guarda­
sellos, ministro de la Justicia, quedan encargados de la cgecucion del pre­
sente decreto, cada cual en ia parte que le corresponda.

„D a d o  en el palacio de las Tuberías el 5 del mes de M arzo de! año de 
-gracia 18 19 , y  el 24 de naestro reinado. =  Firm ado, Luis. =  Por d  R e y ,  el 
ministro secretario de E'tado y  del depanaaento de Negocios.extraogeros &(X 
=  Firm ado, E l marques Dessollc.”

E SPA Ñ A .

M a d r id  22 d e M arzo.
A R T I C U L O  D E  O F I C I O .  

cédula de S. M . y  Señores d e l suprema Cornejo d e  H acienda.
D . F e r s a n s o  v u  por la  gracia de D ios, R ey  de Castilla, de León, de
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Aragón & c. Por mí Real cédnU de 13 de NoTÍembre de 1817 tuve a bien re­
solver que todos los dueños de oficios enagenados de la corona en el termino 
de tres meses, contados desde la publicación de e lla , pudiesen obtener las cor- 
respondientes para que no les fueran tanteados por solo los días de su vida, 
consiguiente á lo que ei presidente de mi supremo C o n a jo  de Hacienda como 
encargado de la comisión del Valim iento me repre^nto de resultas de lo d.s^ 
puesto en otra Real cédula de i i  de Noviembre del ano de 1816 (ambas a 
consulta del mismo supremo tribunal). La falta de con^im iento de los prin^ 
cipios en que se fundan las disposidores que comprenden arregladas a  lo que 
previenen las leyes del reino y  condiciones d e  Millones, Re*l“  cédu^s (jue 
se citan, y  práctica constantemente observada por mis tribunales de t^sttJIa 
y  Hacienda conforme á ellas, d io  motivo á varias representaciones de ai ĝu- 
Bos ayuntamientos de ciudades de voto en cortea, y  otras corporaciones e in­
dividuos particulares, con la suplica de que se mandasen suspender jas  expro- 
sadas disposiciones, lo que asi tuve á bien resolver por m_i Real orden de t o 
de Febrero del año próximo pasado, mientras que el referido supremo tribu­
nal me consultaba en raaon de las mencionadas solicitudes; y  habiéndolo ve-v 
rilicado, con audiencia de mis tres fiscales, en consulta de 31 qe Marzo si+ 
p jicn te, manifestándome cuanto tuvo por cOTiveniente, por resolución á  eila» 
y  conformándome con su parecer, he venido en mandar se observe, guarde j  
cumpla en ésta materia lo siuuienre; . .

A rticulo  1 ° Todos los oficios de mi corona enagenados por precio pue­
den ser incorporados, aunque hayan sido vendidos con la cláusula de perpe-» 
tuos ú de otra que lo prohíba, conforme á lo prevenido por las lej^s del rei­
n o , y  á lo úliimamente resuelto por mis Reales cédulas de 11 de Noviembre 
de i8 i6  y  13 de Noviembre de 1817.Ar t . t.°  La acción de incorporación para los oficios expresade» es pro­
pia y  privativa de los fiscales de mi Consejo supremo de Hacienda, pudiendo 
mis pueblos ó cualquiera de sus vecinos presentarse en el juicio como coadyu­
vantes, facilitando los medios y  recursos que á mi Real erario falten para tan
interesante servicio. ‘ .Ar t . 3.° El nombramiento de los oficios que se incorporen, y  sea indis-

Einsable su subsistencia para la administración pública ó la recaud^ion de mi 
eal Hacienda, es propio y  privativo de mi Real Persona y  de mis sucesores. 
Ar t . 4.° Todos los oficios de república enagenados por precio pueden ser 

tanteados por sus pueblos ó vecinos en común ó en particular, aunque hayan 
sido vendidos con la cláusula de perpetuos ú otra que lo prohíba, conforme 
á lo prevenido en las condiciones de Millones, leyes del reino, y  á lo resuelto 
en mis Reales cédulas de i i  de Noviembre de 1816 y  13  de Noviembre 
de 1817. ; .Ar t . 5.® Las demandas de tanteo dé kw oficios pertenecientes a  mis pue­
blos son propias y  peculiares de estos, ó de cualquiera de sus vecinos, pu­
diendo mis fecales presentarse en ei juicio como coadyuvantes.

Ar t . 6.® E l nombramiento de estos oficios que tanteen los pueblos ó  sus 
vecinos, y  no se consuman por su calidad, pertenece á ellos mismos bajo de 
las reglas prescritas por las leyes del reino y  ordenanzas con que se gpbiwnen-. 

Á Á T . l °  Las.acctoBcs de uicorpocíciQn.y de tanteo no se ventilarán.en
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intenten se scparaiáo v  se determi.,-.’!?  ' •  ̂ ‘ 79*» y  jas que en unión se

d . í ^ í ; i „  ? d r - ™ r s i ”  ° í s ' =  > ■ " ' ■ > —
«  primitiva de e n a g e n a d o ^ S ln  lo " "  '*
R eal orden de 8 d lo c ? u b r ¡  d f i 7 o a  t  i
miento. 7̂ 9 3 , y  ademas lo  satistecho por el valí-

s i / o ' V ; ;  , *  ■ '” ?■ >-
Crddito p u b l i c ó  hacerse U corismmrx el deposito en la tesorería d d

d e s c u e n ta  qn^cotran e ^ a  ^
tan teo, inmediatamente se e n t i b a r á ‘ " f orpeMci on ó
oeda en que se hiao el d e p ó s i t X o n í l g S n ^  " "  **

re c o n ^ rá  et capital con el rédito anuardel Tpo^ ''."0 ?°'

linbiesen comprado la  m a y a  p í c S d í *  ]a ° 'c !L '” ' ” í ^ ”  '“
Consejo supremo de Hacienda I d  derccho^que P° ^ ‘'30 usar en mi

e C l p t “ “ ; ± —

síSnrr^roiíArdr'"
la * d ™  q ie  i u S  d m t S '  5“  ‘  de
mo de Hacienda, y  d rm t ¿ T l™ d “ l .  d lT ,T ^ ^ ^  í  ' " P ' -
pasado hubiesen y a  obtenido la grada de qnc n o T ' í e d  “ “  P '“ “ '’  
« r  el servicio que prestaron n o í S „  i ™  j  j  P " ^ “  “  “  "«í»

% \ í“í  - h  ‘‘ " r  “

cbteñido í  = o n « L E t “  f e l p S d S  i S n e ” ? ' " ' ” ^
adrn por e, tiempo de su v id . , ' i E u t L ' ^ ' ”  n ^  l  f  “ ¡ L t  ‘^ Z Z ! "
en ios casos en que antes de soíirítar la e*- • l  í - '* P‘ *''‘ iegio, excepto
d e  tan^o; en los cuales, devolviéndoles

por mi augusto Padreen 24 de Agosto^ d f r i ó /
A a T .  i f .  S ie n d o  c u m p lid o s  lo s  tres  m e s «  q u e  p a r a  o b te n e r la  g r a c ia  d e
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M e estos oficios no puedan ser incorporados ni tanteados designa la misma 
Real cédula, mi alniírante duque presidente no concederá ninguna otra, y  
seguirán todas estas acciones el curso establecido por las leyes del remo y  
condiciones de millones; y  las cantidades que hayan producido tales gracias
ingresarán en el Crédito público. c..,- r

A r t . i 6 . La cantidad que los poseedores de unos y  otros o fic ié  satisfa­
gan por estas gracias no aumenta el. precio de la egresión n  el valor de los 
oacios, y a s i  podrán ser después de ía muerte de los que las obtengan tantea­
dos ü incorporados, satisfaciendo únicamente ei precio de ia venta primitiva, 
y  lo que se haya entregado por el valimiento coa arreglo á las leyes y  orde­
nes que rigen en esta materia. n  , y j  i_

A r t . 17. Conforme á lo prevenido por mi augusto Padre en Real cédula 
de á de Noviembre de 179 9, y  su declaración de 24 de Agosto de 1802, se 
permite á toda persona idónea para servir por si los oficms de mi K.eal_ coro­
na que se hallan enagenados por precio, el que pueda ofrécele y  consignarle 
con la calidad de servir ei tal crfttio por solo los días de su v id a , para que el 
fiscal de mi Consejo de Hacienda formalíce ia demanda de incorporación que 
no esté instaurada, ó siga la que lo esté; y  que egecutonada tenga electo la
citada calidad. , .

A r t . 18. E l dueño ó poseedor del expresado oficio que. se trate de in­
corporar al tenor del artículo anterior tiene ia preferencia de servirle por si o  
por teniente durante los dias de su vid a, siempre que deduzca esta acción en 
tí término de un mes, contado desde que se le haga saber la demanda y  no 
litique el despacho pata la presentación de los títulos, haciendo reromon oei 
valor del oficio; debiendo quedar este incorporado verificado su tallecimiento.

A r t . 19. Si el que promoviese la demanda de incorporación ofreciese 
ademas de la satisfacción del precio de Is egresión y  valimiento del oficio el 
aervicio que el almirante presidente ie designare con destino al Crédito pú­
blico, se tendrá por subsistente la demanda, á menos que el dueño dentro 
del término de dos meses de la notificación , ademas de lo referido en el an­
terior artículo, se allane á  aprontar el mismo servicio, en cuyo caso sera 
igualmente preferido. ,  . ,

A r t . 20. Los oficios de república que sean tanteados serán inmediata­
mente consumidos, luego que se consigne el precio de la egresión y  valimien­
t o ,  sí son de los de esta calidad, con arreglo á las leyes, condicirnes de M i­
llones y  práctica establecida, sin que se admita á sus poseedores ninguna ac­
ción que' se dirija á  entorpecer la consunción; y  en las demas acciones de 
incorporación y  de tanteo se observarán las regias que están prescritas.

Publicada en Consejo pleno esta mi soberana resolución, acordó su cúm - 
pUmiento, y  espedir esta mi Real cédula; y  á fin de que los preinsertos ar­
tículos que comprende tengan la-mas p u n .a l observancia, es mi ‘obersna vo­
luntad que el presidente y  los del mencionado mi supremo Consejo de Ha­
cienda , intendentes y  subdelegados de Rentas, y  demas penonas á quienes 
en cualquier manera toque ó tocar pueda su cumplimiento, la vean, guarden 
y  egeceten, hagan guardar, cumplir y  egecutar ínviolabiemer.te en tedas sus 
partes, según y  como en ella se previene, sin ir ni permlrir se vaya contra su 
teuor y  fotma en manera alguna,  que asi es m í voluntad se egccote; y que se
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tome ra » n  de ella eñ las contadurías generales de V alores y  Distribución de 
mi Keal hacienda, y  en la de la comisíoíi del Valimienro. Dada en Palacio 
a  21 de Enero de i8 i9 -  =  Y O  E L  R E Y . =  Y o  D . Marcelo de O ndarza, Se- 
cretario del R e t  nuestro Señor, lo hice escribir por su mandado.”

En el año de 1807 se promovieron autos amé el corregidor que á la sazón era de 
esta muy heroica villa e instancia de D. Bernardo Alvarez Acero, maestro de mú­
sico de los teatros de la misma, contra D. Melchor Ronci y  D . Joaquín de Cifuen • 
tes. su SOCIO, sobre page de is-fíS/rs, y 28 mrs. de va. que aquel reclamaba de estos' 
por las mesadas Je Enero y Febrero de 180 2 , que satisfizo á los profesores que com­
ponían la orquesta del teatro de los Canos del Peral, de que eran empresarios Ron- 
c. y  Uíuentes. Estos autos se continuaron en tiempo del Gobierno intruso, y en ellos- 
se dieroa diversas proridenciju por uno de los juzgados de primera instancia que 
aquel estableció; pero habiendo ocurrido el mencionado D. Bernardo Alvarez Awro. 
a a. M. en solicitud de que se sirviera mandar que se volviese á ver el asunto, tuvo 
a bien mandar remitir e t̂a instancia al Consejo para el uso que estimase; y en su vis- 

cuanto consideró justo acerca del asunto en eonsuila reverente que 
uirigo a sus Reales manos en 5 de Octubre del año próximo pasado; y  por Real re­
solución , conforme á su parecer, se sirvió mandar S. M. que los expresados autos se

'3  *  y que se comunicasen por
P*.“  ‘3“ '  cori arrcglo a lo prevenido en la Real cédula de t o d c  

pbrero de ig i  5 expusiesen y pidiesen en la sala de Provincia de dicho supremo^tri- 
bunal lo que hallaren por convenwrue. Y  á instancia del D. Bernardo Alvarez A ce­
ro se ha servido acordar el Consejo que para que pueda tener efecto esta soberana re- 
wlucion de S, M. se cite y emplace por medio d: este periódico á D. Joaquín de 
Ufiientes y  á los h e le r o s  de D. Melchor Ronci. para que en el preciso y «rento- 
no término de 30 días, contados desde ú  de la publicación de este aviso, compa- 
^ c a n  en dicho supremo tribunal por Ja escribanía de Cámara del cargo de Don 
Manuel Abad, y por medio de procurador, con poder bastante, 4 usar del derecho

‘íc que pasado dicho término sin haberlo egecutado 
se dara 4 los autos_ el cur» que ^ rres^ n d a, y les parará el perjuicio que h^ a C a r !

Por providencia del Sr D  Angel Fer.iandez de los R io íT id  Consejo de S M 
oidor honorario de la Real chanciflería de Valladolid. y  teniente primero d r c « -  
regidor de esta muy heroica villa. se cita, llama y  emplaza á D. Juan de la Torre 
tenedor del vale de 150 pesos de Enero de 1808, núm. 333514, cuyo paradero sé
m i C í  rs í̂ * 30 comparezca en su juzgado por la escriba­
nía del numero de D . Pascual beco, y  por medio de procurador; con poder bastan­
te . á evacuar el traslado que le ha conferido de la demanda que en i e del mes últi- 
mo le ha puesto Dona María Angela de Oíloqui. viuda de D. Manuel de Rotaeta. 
vecina de la villa de Bilbao. como he-edera de Doña Dorotea de Barandica , sobre 
que M declare la corresponde como tal el referido vale. y que en su consecuencia se 
mande renovar en su cabeza para que asi se la entregue. pues si lo hiciere se le oirá 
>■  guardara justicia en lo que la tuviere; con apercibimiento de que en su defecto le 
parara el perjuicio que haya lugar.

Por jubilación del maestro de lengua francesa del Real seminario de Nobles de 
Verg_ara que^ vacante esta plaza, y asi los que gusten hacer oposición 4 ella, sean 
c'.panolcs o fr a n c ^ , presentaran su fe de bautismo, información ár eií/i tt moribut,
> relación de méritos , al director del mismo seminario antes del dia 2 i de Junio pró. 
ximo. pues en este, á las nueve de la mañana, empezarán los egercicios. La dotación 
de esta plaza es 400 ducados anuales y mesa en el mismo seminarlo.

E N  LA  L M P R E N T A  R E A L . '

Ayuntamiento de Madrid




